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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 8 de mayo de 2025, del Ayuntamiento de Jaén, de la convocatoria 
del proceso selectivo de 22 plazas de Policía Local. (PP. 1799/2025).

Por Resolución 2025/1711, del Quinto Teniente de Alcalde Delegado del Área de 
Recursos Humanos de 11 de marzo de 2025, se procede a la convocatoria de proceso 
selectivo para la provisión en propiedad de 22 plazas de Policía, Escala Administración 
Especial, Subescala Servicios Especiales, Categoría de Policía, Grupo de Clasificación C, 
Subgrupo C1, vacantes en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Jaén, así como 
las que resulten vacantes hasta la fecha de publicación de la lista definitiva de admitidos y 
excluidos, correspondientes a las OPE de 2022 (2 plazas), 2023 (2 plazas), 2024 (3 plazas) 
y 2025 (15 plazas), de las que 18 plazas mediante el sistema de acceso de turno libre y 
procedimiento de selección oposición y 4 plazas reservadas al sistema de movilidad sin 
ascenso mediante el sistema de selección de concurso, cuyas bases han sido publicadas 
íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 55, de 21 de marzo de 2025.

Por Resolución 2025/2920, del Quinto Teniente de Alcalde Delegado del Área de 
Recursos Humanos, de 25 de abril de 2025, se procede a la rectificación de las bases 
primera punto 1.1 y tercera punto 3.2 de la citada convocatoria, modificándose el número 
de plazas destinadas al sistema de acceso de turno libre que son 19 y al sistema de 
acceso de movilidad sin ascenso 3, al haberse estimado  dos recursos de reposición 
interpuestos contra aquellas, que ha sido publicada íntegramente en el Boletín Oficial de 
la Provincia núm. 83, de 5 de mayo de 2025.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el BOE.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 8 de mayo de 2025.- El Alcalde-Presidente, Julio Millán Muñoz.


